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CIRCULAR DGIR/SC/062/08 
 
 

ASUNTO: Examen Profesional por Áreas de 
Conocimiento (EPAC) de la carrera de Enfermería 
y Obstetricia. 

 
 
DIRECTORES TÉCNICO DE LA 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 
DE INSTITUCIONES CON ESTUDIOS INCORPORADOS 
PRESENTE. 
 
La Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios informa que la opción de 
titulación Examen Profesional por Áreas de Conocimiento (EPAC) para los egresados de las 
carreras de enfermería nivel técnico o licenciatura, se llevará a cabo el 6 de diciembre del presente, 
en las instalaciones de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia de esta Universidad 
Nacional Autónoma de México. En este sentido, solicito a ustedes su colaboración en la difusión de 
dicho examen entre sus egresados. 
 
Sobre el particular, y de acuerdo con el Manuel de Disposiciones y Procedimientos para el Sistema 
Incorporado de la UNAM, los trámites para autorizar e inscribir a los alumnos al Examen 
Profesional por Áreas de Conocimiento, son los que a continuación se señalan: 
 
 

1. REVISIÓN DE ESTUDIOS 
 
En el Departamento de Revisión de Estudios y Certificación, del 30 de junio al 8 de agosto de 2008, 
la institución deberá entregar la siguiente documentación: 
 

• Historia académica con el 100% de créditos de la carrera 
• Carta de liberación de servicio social 
• Acta de nacimiento certificada 
• Vale de préstamo de expediente (Anexo 7, forma REC-2) 
• Clave única de registro de población (CURP), copia fotostática ampliada al 200% del 

tamaño original. 
• Recibo de pago por concepto de Revisión de Estudios, correspondiente a $159.00 (tres días 

de salario mínimo) 
• Recibo de pago por concepto de Servicio Social, correspondiente a $53.00 (un día de 

salario mínimo). 
 
 
 
 



 
 
 
2. PAGOS 
 

Los alumnos interesados en participar en el EPAC, deberán depositar a más tardar el 19 de 
septiembre del 2008, en la cuenta No. 65-50100434-0 de Banca Serfin Santander, la cantidad de: 
 

Licenciatura $ 3,083.00 
Técnico       $ 2,977.00 
 

La ficha de depósito deberá ser canjeada por los recibos oficiales en la Caja de esta Dirección 
General, con las claves: 
 

CLAVE CONCEPTO LICENCIATURA TÉCNICO 
128 Titulación UNAM $795.00 (15 días de salario 

mínimo) 
$795.00 (15 días de salario 
mínimo) 

126 Pergamino de título profesional $320.00 $320.00 
143 EPAC e instructivo para realizar el examen $1,650.00 

 
$1,650.00 

 
42 Autorización de examen profesional  $159.00 (tres días de salario 

mínimo)  
 

44 Elaboración de título $159.00 (tres días de salario 
mínimo). 

 

41 Autorización de examen profesional  $106.00 (dos días de salario 
mínimo). 

43 Elaboración de título   $106.00 (dos días de salario 
mínimo). 

 TOTAL $ 3,083.00 $ 2,977.00 
 

3. AUTORIZACIÓN PARA EXAMEN EPAC 
 
Del 22 al 30 de septiembre de 2008, se deberá entregar en el Departamento de Servicio Social y 
Titulación, lo siguiente: 
 

 6 fotografías tamaño título (anexo 15, forma SST-7) 
 6 fotografías tamaño infantil (anexo 15, forma SST-7) 
 Formato SEP DGP/DR-01 (Subsecretaría de Educación Superior/Dirección General de 

Profesiones) 
 Comprobante de llenado por el alumno del cuestionario de egresados, en el Sitio Web de la 

DGIRE www.dgire.unam.mx en el apartado alumnos 
 Los recibos de pago señalados en el numeral 2. 

 
Sin otro particular, me despido de ustedes. 
 
 
A T E N T A M E N T E  
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, D.F., a 30 de junio de 2008. 
LA DIRECTORA GENERAL 
 
 
 
DRA. MARGARITA VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ 
 
MVG/GCA/SRO*cbg

http://www.dgire.unam.mx/
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL SEGUNDO EXAMEN PROFESIONAL POR ÁREAS DEL CONOCIMIENTO
(EPAC) 2008

LUGAR DONDE SE REALIZA A C T I V I D A D FECHA
EL TRÁMITE

1. Departamento de Revisión de Estudios y Recibe de las ISI, los documentos y pagos correspondientes del 30 de junio al 
Certificación para el trámite de revisión de estudios. 8  de agosto 2008

2. Departamento de Revisión de Estudios y Libera revisión de estudios 19 de septiembre  de 2008
Certificación

3. Departamento de Servicio Social y Recibe de las ISI la documentación para examen profesional del 22 al 30 de 
Titulación Septiembre, 2008

4. Departamento de Servicio Social y Entrega a la ENEO relación de alumnos inscritos y documento de  31 de octubre 2008
Titulación identificación al examen profesional

5. ENEO Aplica examen profesional 6 de diciembre 2008

6. ENEO Emite vía internet resultados y constancias 16 de enero 2009

7. ENEO Recibe del Departamento de Servicio Social y Titulación 9 de enero 2009
las actas de examen profesional

8. Departamento de Servicio Social y Recibe de la ENEO actas firmadas por el jurado del examen 16 de febrero 2009
Titulación profesional
9. Departamento de Servicio Social y Entrega a los alumnos el tarjetón para continuar con el trámite 17 de abril 2009
Titulación del título y cédula profesionales en la Dirección General de

Administración Escolar
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